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Bogotá D.C.,  
          URGENTE 

 
ASUNTO: Radicado 202342400526652 
         Solicitud de información 
 
Respetado señor (a): 
 
Hemos recibido comunicación en la cual, solicita: “Al momento de radicar una PQSR anónima ¿Qué 
sustento normativo y legal maneja para tu tratamiento de información sujeto a reserva?”. 

 
En respuesta a su solicitud, vale la pena traer a colación lo señalado en el artículo 3 de la Ley 1712 
del 6 de marzo de 20141, que prevé dentro de los principios que regulan la transparencia y acceso 
a la información pública, los siguientes: 
 

“Artículo 3°. Otros principios de la transparencia y acceso a la información pública. En la interpretación del 

derecho de acceso a la información se deberá adoptar un criterio de razonabilidad y proporcionalidad, así 
como aplicar los siguientes principios:  
 

Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos 

obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el 

deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de 

los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las 

excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.  

 

(…) 

Principio de buena fe. En virtud del cual todo sujeto obligado, al cumplir con las obligaciones derivadas 

del derecho de acceso a la información pública, lo hará con motivación honesta, leal y desprovista de 

cualquier intención dolosa o culposa.  

 

(…) 

 

Principio de facilitación. En virtud de este principio los sujetos obligados deberán facilitar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, excluyendo exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o 

impedirlo.” 

 

Por su parte, el artículo 4 de la precitada ley, establece: 

                                                 
1 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 
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“Artículo 4°. Concepto del derecho. En ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, toda 

persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la información pública en posesión o bajo control 

de los sujetos obligados. El acceso a la información solamente podrá ser restringido excepcionalmente. 

Las excepciones serán limitadas y proporcionales, deberán estar contempladas en la ley o en la 

Constitución y ser acordes con los principios de una sociedad democrática.  

   

El derecho de acceso a la información genera la obligación correlativa de divulgar proactivamente la 

información pública y responder de buena fe, de manera adecuada, veraz, oportuna y accesible a las 

solicitudes de acceso, lo que a su vez conlleva la obligación de producir o capturar la información pública. 

Para cumplir lo anterior los sujetos obligados deberán implementar procedimientos archivísticos que 

garanticen la disponibilidad en el tiempo de documentos electrónicos auténticos.  

   

Parágrafo. Cuando el usuario considere que la solicitud de la información pone en riesgo su integridad o 

la de su familia, podrá solicitar ante el Ministerio Público el procedimiento especial de solicitud con 

identificación reservada.” 

 

Es importante resaltar que la Corte Constitucional en sentencia C – 274 de 2013, magistrada 
sustanciadora Dra, María Victoria Calle Correa, al estudiar la constitucionalidad del artículo 18 del 
proyecto de Ley Estatutaria número 228 de 2012 Cámara, 156 de 2011 Senado, hoy Ley 1712 de 
2017, expresó: 
 

“Uno de los límites admisibles al derecho de acceso a la información pública proviene de la necesidad de 
protección de otros derechos fundamentales que puedan ser afectados por el acceso y difusión de tal 
información. Tal es el caso de los datos personales que sólo pertenecen a su titular y cuya divulgación 
podría afectar un derecho legítimo de este último como el derecho a la intimidad, o de los secretos 
comerciales, industriales y profesionales, cuyo acceso puedo afectar el ejercicio de las libertades 
económicas. También se ha autorizado restringir el acceso a la información pública cuando su divulgación 
o acceso pueda poner en peligro la vida, la integridad o la seguridad de las personas. El artículo 18 bajo 
examen se refiere puntualmente a estas restricciones. 
  
Mediante esta norma se establece la posibilidad de rechazar o denegar el acceso a información pública 
clasificada, cuando su acceso y posible difusión pueda causar un daño a los derechos a la intimidad 
personal, la vida, la salud o la seguridad de las personas, o por tratarse de secretos comerciales, 
industriales o profesionales. Esta disposición establece también que la duración de estas restricciones es 
ilimitada, y que no podrá aplicarse cuando la persona haya consentido en la revelación de esa información. 
  
De conformidad con lo que establece el artículo 74 de la Carta y la jurisprudencia constitucional en la 
materia, una “reserva legal sólo puede operar sobre la información que compromete derechos 
fundamentales o bienes constitucionales pero no sobre todo el proceso público dentro del cual dicha 
información se inserta. En ese sentido en un caso de violencia contra menores, por ejemplo, solo es 
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reservado el nombre del menor o los datos que permitan su identificación, pero no el resto de la información 
que reposa en el proceso, pues resultaría desproporcionado reservar una información cuyo secreto no 
protege ningún bien o derecho constitucional. A este respecto no sobra recordar que la Corte ha señalado 
que cualquier decisión destinada a mantener en reserva determinada información debe ser motivada y que 
la interpretación de la norma sobre reserva debe ser restrictiva.[225]”  

 

Así mismo, debe indicarse que el artículo 24 de la Ley 1437 de 20112, modificado por la Ley 1755 
de 20153, contempló lo siguiente respecto de la información y documentos reservados: 
 

“ARTÍCULO 24. Informaciones y documentos reservados. Solo tendrán carácter reservado las 
informaciones y documentos expresamente sometidos a reserva por la Constitución Política o la ley, y en 
especial: 

1. Los relacionados con la defensa o seguridad nacionales. 

2. Las instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones reservadas. 

3. Los que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, incluidas en las hojas de vida, 
la historia laboral y los expedientes pensionales y demás registros de personal que obren en los archivos 
de las instituciones públicas o privadas, así como la historia clínica. 

4. Los relativos a las condiciones financieras de las operaciones de crédito público y tesorería que realice 
la nación, así como a los estudios técnicos de valoración de los activos de la nación. Estos documentos e 
informaciones estarán sometidos a reserva por un término de seis (6) meses contados a partir de la 
realización de la respectiva operación. 

5. Los datos referentes a la información financiera y comercial, en los términos de la Ley Estatutaria 1266 
de 2008. 

6. Los protegidos por el secreto comercial o industrial, así como los planes estratégicos de las empresas 
públicas de servicios públicos. 

7. Los amparados por el secreto profesional. 

8. Los datos genéticos humanos. 

                                                 
2 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
3 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2013/c-274-13.htm#_ftn225
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PARÁGRAFO. Para efecto de la solicitud de información de carácter reservado, enunciada en los 
numerales 3, 5, 6 y 7 solo podrá ser solicitada por el titular de la información, por sus apoderados o por 
personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.” 

En este sentido, la Corte Constitucional al referirse a la reserva legal de información pública en uno 
de los apartes de la Sentencia T-487/17, M.P. Alberto Rojas Ríos, señaló: 
 

“La Corte ha estudiado el tema de la reserva de documentos e informaciones de particulares, y para el 
efecto ha dispuesto una tipología de las clases de información, que permite demarcar los ámbitos de 
reserva, de acuerdo con los contenidos de esa información. Considera la Corporación que esa tipología 
es útil por dos razones: “la primera, porque contribuye a la delimitación entre la información que se puede 
publicar en desarrollo del derecho constitucional a la información, y aquella que constitucionalmente está 
prohibido publicar como consecuencia de los derechos a la intimidad y al habeas data. La segunda, porque 
contribuye a la delimitación e identificación tanto de las personas como de las autoridades que se 
encuentran legitimadas para acceder o divulgar dicha información”[30]. 
 
Dentro de esta perspectiva ha dicho la Corte de manera reiterada, que desde el punto de vista cualitativo 
y en función de su publicidad y de la posibilidad legal de obtener acceso a la misma, la información 
corresponde a cuatro grandes tipos[31]: la información pública o de dominio público, la información semi-
privada, la información privada y la información reservada o secreta. 
  
La información pública, calificada como tal según los mandatos de la ley o de la Constitución, puede ser 
obtenida y ofrecida sin reserva alguna y sin importar si la misma sea información general, privada o 
personal. Por vía de ejemplo, pueden contarse los actos normativos de carácter general, los documentos 
públicos en los términos del artículo 74 de la Constitución, y las providencias judiciales debidamente 
ejecutoriadas; igualmente serán públicos, los datos sobre el estado civil de las personas o sobre la 
conformación de la familia. Información que puede solicitarse por cualquier persona de manera directa y 
sin el deber de satisfacer requisito alguno. 
  
En segundo término, se encuentra la información semi-privada, siendo aquella que por versar sobre 
información personal o impersonal y no estar comprendida por la regla general anterior, presenta para su 
acceso y conocimiento un grado mínimo de limitación, de tal forma que la misma sólo puede ser obtenida 
y ofrecida por orden de autoridad administrativa en el cumplimiento de sus funciones o en el marco de los 
principios de la administración de datos personales. Es el caso de los datos relativos a las relaciones con 
las entidades de la seguridad social o de los datos relativos al comportamiento financiero de las personas. 
  
Luego se tiene la información privada, aquella que por versar sobre información personal o no, y que por 
encontrarse en un ámbito privado, sólo puede ser obtenida y ofrecida por orden de autoridad judicial en el 
cumplimiento de sus funciones. Es el caso de los libros de los comerciantes, de los documentos privados, 
de las historias clínicas o de la información extraída a partir de la inspección del domicilio. 
  
Finalmente se encuentra la información reservada, que por versar igualmente sobre información personal 
y sobre todo por su estrecha relación con los derechos fundamentales del titular - dignidad, intimidad y 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-487-17.htm#_ftn30
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-487-17.htm#_ftn31


 

 
*202311600603601* 

 
  Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 202311600603601 
              Fecha: 28-03-2023   

Página 5 de 5   

 
Carrera 13 No. 32-76 - Código Postal 110311 - Bogotá D.C 

PBX: (57-601) 3305000 - Línea gratuita: 018000-960020 - Fax: (57-601) 3305050 - www.minsalud.gov.co 

libertad- se encuentra reservada a su órbita exclusiva y no puede siquiera ser obtenida ni ofrecida por 
autoridad judicial en el cumplimiento de sus funciones. Cabría mencionar aquí la información genética, y 

los llamados "datos sensibles"[32] o relacionados con la ideología, la inclinación sexual, los hábitos  de la 
persona, etc.” 

  
Finalmente, la Ley Estatutaria 1712 de 2014, reguló el derecho de acceso a la información pública, 
es decir, que toda información en posesión, bajo el control o custodia de un sujeto obligado 
(entidades estatales) es pública y no podrá ser reservada o limitada sino por disposición 
constitucional o legal, además consagró principios de acceso a la información que, hacen referencia 
a la obligación de la administración pública de garantizar y facilitar el acceso a la información, con 
exclusión de exigencias o requisitos que puedan obstruirlo o impedirlo. 
 
El presente concepto tiene el efecto determinado en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en su Título II, por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 20154  
 
Cordialmente, 

                                                 
4 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-487-17.htm#_ftn32

